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INFORMA QUE: 
 

 

 

La Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución No. 0781 

del 1 de septiembre de 2020 notificada en la fecha, resolvió el Recurso de 

Apelación interpuesto por Financiera Dann Regional contra la Resolución No. 

No. 0998 del 24 de julio de 2019, por la cual se impuso inicialmente una 

sanción pecuniaria a la Compañía de Trescientos Millones de Pesos 

($300.000.000) por temas relacionados con la gestión del SARLAFT, con 

ocasión de la visita de inspección in situ adelantada entre el 13 y 24 de febrero 

de 2017; logrando disminuir la multa a Ciento Cincuenta Millones de Pesos 

($150.000.000). 

 

 

 


